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SESION ESTRAORDINARIA EN 23 DE NOVIEMBRE DE 1833 
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SESION 14, ESTRAORDINARIA, EN 23 DE NOVIEMBRE DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON FERNANDO ERRÁZURIZ 

• 

SUMARIO. - Asislencia. - -Aprohacion ,Iel acla <le la sesion precedenle. - Cuenta. - Proyecto <le Lei de Elecciones. 
- Acta. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Aprobar en la forma que consta en el ac-
• 

ta los artículos restantes del proyecto de 
Leí de Elecciones. (V. sesiones del 2 1 i del 
28.) . 

• 

ACTA 

SESION DEL 23 DE NOVIEM BRE 

Se abrió con los señores Errázuri z, Egaña, 
Elizalde, Elizondo, Huici, Izquierdo, Ovalle, 
Rodríguez, Vial i Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se con
tinuó la discusion del Reglamento de Eleccio· 
nes, i conforme a las reformas propuestas de la 
Comision de Hacienda i a las indicaciones que 
se hicieron en la Sala, se concluyó en la forma 

• que sIgue: 
IIART. 42. Las elecciones de Municipalidades 

se harán en todos los departamentos el tercer 
domingo de Ahril; los individuos que se propon
gan tendrán las calidades requeridas en el artícu· 
lo 126 de la Constitucion, i se instalarán dichos 
cuerpos el primer domingo de Mayo. 

• 

ART. 43. Mientras se dicta la Lei de Réjimen 
TOMO XXI 

Interior, se elejirá para las Municipalidades un 
número de miembros igual al de los que actual· 
mente funcionan. 

ART. 44. Los electores para Presidente de la 
República se elejirán el dia señalado en el ar
ticulo 64 de la Constitucion . 

ART. 45. Cuando, en los casos de los artlculos 
74 i 78 de la Constitucion, haya de hacerse es
traordinariamente la eleccion del Presidente de 
la República, la eleccion de electores se verificará 
precisamente dentro de dos meses, contados 
desde el dia en que el Vice-Presidente de la Re
pública espida las órdenes al efecto. 

ART. 46. En toda eleccion directa, se esta
blecerá en cada parroquia una junta con el nom
bre de mesa receptora, destinada a recibir los 
votos que emitan los sufragantes. 

ART. 47. Las mesas receptoras se compondrán 
de cuatro ciudadanos elejidos por la Municipa
lidad, ocho dias antes de cada eleccion, en la 
forma que previene el artículo 2.° con relacion a 
las juntas calificadoras, i un Presidente que nom
brará la misma Municipalidad de entre las per
sonas de que habla el articulo 4.°. Los suplentes 
serán tantos como los propietarios. 

ART. 48. La pena impuesta a los que se 
escusen de servir el cargo de calificadores, se 
impondrá tambien a los que se escusen de servir 
el de receptores o suplentes. 

ART. 49. Se remitirá por la Municipalidad a 
las mesas receptoras una copia auténtica del 
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CÁMARA DE SENADORES 

rejistro respectivo, como así mismo un ej emplar 
del presente R eglamento . 

l\ RT. 50. Las vo tacion es durarán dos dias 
consecutivos sin pod erse prorrogar; prin (- ipi arán 
a las diez de la mañana i continua rán ha ta las 
dos de la tarde i desde las cuatro hasta las se is 
de la misma. 

AR 1'. 5 l. Todo electo r se presenta rá perso 
nalm ente a entregar su sufraj lo i la m esa p o r 
ningun título puede disp ensa r e5ta co m parece n
cia individua l. 

ART. 52. La m esa antes de admitir el vo to 
confrontará el b oleto d e calificac ion con e l re
jistro , i estando confo rme i an otad o al m á rj en 
d el reji stro qu e ya votó aq uel sufragante, d eposi
tará el voto en ulla caja a prese nc ia d el qu e lo 

• 

emite . 
ART. 53. El bol eto será d evuel to al elec to r i 

uno de los vocal es de la m esa escrib irá inmed ia
tam ente su no mbre en una lista a lfab é ti ca qu e 
h abrá pre parada para este obj e to. 

ART. 54. La Municipa li da d en viará a cad a 
Ill esa , la caja de q ue h ab a el a rtíc ul o 52, la cual 
deb e rá tener tres cerra luras dife rentes, cuyas 
ll aves , en las horas e n que ha d e su>pen d erse la 
yot acion, se de pos itará n e n el Preside nte d e la 
mesa, uno de lo,; yocales i a lgu no d e los concu
rrentes. 

A RT. 55. Las m esas receptoras h arán escru
tini o part icular cad a dia de yo tacio n, I le van tan do 
un ac ta oe l mím t!ro ue sufraj ios. la fi rmarán i d e 
p ositarán en la caja de qu e habla e l ar t ícu lo an
teri o r, dando d iariamente aviso por e~crito del 
resultado al gubernado r. 

ART. 56. El voto qu e a ln recie re d uplicado o 
nombrare un núm ew indeIJido de can di d ato'), 
se tendrá en el primer caso po r un o i e n e l se 
gund o por nu lo, i no vi cia rá la \·otac ion. 

ART. 57. C o r. cluida la vOlac io n i d epos itán
dose en las cajas los rej istros i la s ac tas de los 
escrutinios parti c ul are ' , se rá n ce r radas, m archa
madas i conducidas a la Muni c ipa lidad de la 
caber:era d el de parta mento p ,r los in d ividu os de 
la mesa receptora, que se rán responsabl es d e su 
entrega i seguridad bajo la pena de q uedar in
h ,'tbiles para obtener cargo o em pleo púb lico d e 
cu alquiera cl ase, por e l térmi~o de tres añ os i 
a mas quinientos pesos de multa o tres m eses 
d e prision. Cuando d os departamentos hacen 
reunidos una eleccio n, las caj as será n conduc idas 
a la cabecera del mas antiguo. 

ART. 58. Luego que la lVlunicipalidad reciba 
las cajas, las hará poner, a presencia de los con
ductores, en una gran caja tambien de tres llaves 
que se d epositarán entre el Presi dente ·de ella i 
dos c iud adan os . 

ART. 59. Al dia sigui en te d e hall arse reun id as 
las caj as de tod as las m esas rece pto ras del d e 
partamento, la Munic ipali d ad, e n ses io n pú bli C'a, 
a las nueve d e la mañana i a presen cia d e un 
comisionado con voz i vo to po r cada m esa, abrirá 
la caja principal en que hubiesen sido deposita-

" 

d as para proceder al escrutin io jeneral. La falta 
de cua lq ui e ra d e los comisionados por las m esas 
rece ptoras no im pide el que se haga el escrutinio. 

ART. 60. C o tejado el número de votos que 
aparezcan en las actas respectivas co n el rejistro 
incl u ido en cada caja, i no resultando exceso de 
I(Js prim eros, se pasará después a examinar si 
los nombres de las l is tas formad as segun el ar
tícul o 53 se halkln comprendidos en el rejistro 
d e la parroq u ia. 

ART. 61. El Presidente de la Munic ipalidad 
leerá en alta voz el co ntenido del rejistro i actas 
respectivas, i no aparec iendo defecto alguno, dos 
de los individuos de la mesa irán escribiendo el 
res ultado en \JI! rej istro que llevarán por sepa
rado . 

AUT. 62. H echo el escrutinio de todas las 
cajas, se leerá en alta voz el resultado que pre
se nten ambos reji stros, i si entre ellos hubiere 
alg una duda o dife rencia, será allí mismo deci
d ida a pluralidad absoluta de votos por la Mu
nic ipali dad i c(,mi sio nados. 

A RT. 63. Los nombres de los electos se avi
sa rá n al púb lico po r ca rte les el mismo dia e n que 
te rmine el esc rutini o , cuya duracion será de tres 
d ias a lo sumo . 

ART. 64. El sec retario de la Municipalidad 
es tenderá Ul! acta del resultado de la votacion, 
qu e firmad a po r la mesa escrutadora, d eberá 
a rch ivarse. Se avisa rá el nombramiento a los 
e lec tos co n u na copia de ella, suscrita po r el 
p residente i secreta rio . Otra copia se remitirá 
a l in ten den te para que com un iq ue a l P residente 
d e la R epú blica la e lecc io n de Di putados i C a 
bi ldo, i al C olt:ji o 1~le r to ra l al tiempo de insta lar
se la el eccion ue , us m iembros hecha por cada 
d e partamento L os m odelos de ésta i del oficio 
con que debe aco lII J!3 ñ a rse a los electos, serán 
COII fo rmes al f(JI m ulari () fin a 1. 

• 

ART. 65. En los departamentos donde no 
haya Municip~ l l dau d esempeñarán las funci o nes 
de los munici pal es, prevenid as en este capítulo, 
los individuos designados en el artícul o S0. 

CAPÍTULO IY 

De las elecciones il/directas 

ELECCION m~ SE~UDORES 

ART. 66. R eunidos los electores nombrados 
por los departam entos en la sala muni cipal de 
la capital de la provin c ia, a las nueve de la ma
ñ ana del segundo domingo de Abril, procederán 
a n ombrar d e entre ellos mismos un presidente i 
dos secretarios. 

ART. 67 . En seguida, se leerán las actas de 
eleccion de los d epartamentos i cada electo ex
h ih irá la copia con que se le avisó su nombra
mi ento. Resultando califi cado un número que 
no baje de los dos tercios, se declarará instalado 
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el Colejio Electoral i lo comunicará al intenden' 
te de la provincia. 

ART. 68. Acto contínuo se leerán los artículos 
24, 25, 27, 28 i 33 de la Constitucion i cada 
elector, escri~)iendo sus sufrajios con arreglo a 
ellos, lo depositará en una urna que estará CL)

locada sobre la mesa. Concluida esta operacion, 
harán el escrutinio los secretarios i demás mielll
bros que quisieren presenc iarlo, leyendo el pre· 
sidente en alta voz el contenido de cada cédula. 

ART. 69. Los secretarios publicarán en seguida 
el resultado í estando arreglado, estenderán las 
dos actas que dispone el artículo 28 de la Cons
titucion, i el presidente las remitirá en cumpli
miento del citado artículo, certificando en la 
estafeta la que dirije a la Comision Conserva-
dora. . 

ART. 70. Los electores deberán haber termi· 
nado sus funciones a las cinco de la tarde del 
mismo dia designado para su reunion, sin que 
puedan separarse durante este acto ni juntarse 
nuevamente bajo ningun pretesto, 

ART. 71. El cargo de elector es irrenunciable. 
El que se negare a servirle sin causa lejítima ya 
sea no concurriendo a la hora, día i lugar seña
lado o ya negándose a votar en la sesion, sufri rá 
una multa de quinientos pesos. 

ART. 72. Las multas de que hablan los artícu
los anteriores, se exijirán por el gobernador pro
cediendo gubernativamente i se aplicarán a los 
fondos fiscales, debiendo recaudarse por sus ad
mi nistradores. 

ELECCION DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

ART. 73. La eleccion de Presidente de la Re
pública, se hará el 25 de Julio del año en que 
espire la Presidencia, segun lo dispuesto en la 
Constitucion. 

ART. 74. Reunidos los electores en la capital 
de Su respectiva provincia, procederán en todo 
conforme a lo dispuesto en los artículos 66 i 67 
de esta lei. 

ART. 75 . Después de instalado el cuerpo elec
toral, se procederá a la lectura de los artículos 
60,65 i 66 de la Constitucion, i en seguida, cada 
elector pondrá en una cédula el nombre del 
candidato que propone para Presidente; a con
tinuacion, se hará el escrutinio i publicacion con 
las formalidades prevenidas en los artículos 68 i 
69 de la presente'lei. 

ART. 76. Todo lo prevenido con relacion a 
los electore5 de Senadores comprende tambien a 
los electores de Presidente de la República. 

, 
CAPITULO V 

Disposiciones ¡e?laa/es 

ART. 77. Todo indiviJuo que se acerque ar
mado a las Juntas calificadoras, revisoras, recep
toras o escrutadoras, que forme o tome parte en 
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tumultos en los lugares de su reunion, que aco
meta, zahiera, insulte o amenace a algu'no de 
los concurrentes, o de cualquier modo impida 
obrar libremente a la Junta, será castigado con la 
pena de destierro fuera del territorio de la Re
púhlica que no pase de seis años ni baje de uno, 
o las mas que, segun la gravedad del delito, ten
gan señaladas las leyes. 

ART. 78. Cuando dic:has Juntas lo juzguen 
necesario a la conservacion del órden i a la libre 
cspedicion de sus trabajos, podrán pedir ausilio 
a cualquier autoridad local i ésta será obligada a 
darlo. 

ART. 79. El individuo a quien se pruebe haber· 
se calificado en dos distintas parroquias, ya sea 
con su propio nombre o con diversos, será privado 
de los derechos de ciudadano por cuatro años. 

ART. 80. Los miembros de las Juntas califi
~adoras, revisoras, receptoras i escrutadoras que, 
en el ejercicio de sus respectivas funciones, co
metan algun fraude, sea de la naturaleza que 
fuere, perderán por cuatro años los derechos de 
ciudadano, i sufrirán a mas una multa que no 
suba de seis mil pesos ni baje de quinientos o un 
destierro que no pase de seis años ni baje de 
uno. 

ART. 8,. Al gobernador corresponde hacer 
efectivas las penas de los tres artículos que las 
designan en este capítulo, probado el hecho ante 
el juez ordinario del departamento i declarada 
por éste la infraccion de la presente lei. 

• 

De la sentencia se dará cuenta al intendente 
de la provincia para que la mande publicar. 

ARTlcuLOS ADICIONALES 

ARTfcULO PRIMERO. En los departamentos 
en que por ahora no hai alcaldes para suplir con 
el párroco la falta de Municipalidades, en los 
casos de los artículos 5,0 i 12, suplirán los dos 
subdelegadus mas inmediatos. 

ART. 2.° En el primer nombramiento de can· 
didatos para el sorteo de calificadores, se suplirá 
la falta de rejistros parroquiales o municipales 
donde no existan, haciendo que aquel recaiga 
sohre personas notoriamente calificables; i cllyas 
calidades para dicho destino consten del mismo 
modo. 

ARl'. 3.° En conformidad de lo prevenido en 
las disposiciones transitorias de la Constitucion, 
se elejirán veinte Senadores el año 1834, 

ART. 4.° La propi edad que se exije a los elec· 
tores en cada provincia, deSignada en el artículo 
'4, se entiende por ahora i hasta tanto se obten
gan los datos estadísticos necesarios para fijarla 
con exactitud. 

ART. 5.° En el próximo período de elecciones 
se harán éstas i las calificaciones un mes después 
de los dias señalad03 en la presente lei". 1 se le
vantó la sesion. ERRÁZURIZ, Presidente. - Me
neses, Secretario . 
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